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 Honorable Cámara de Diputados                                                        
              Prosecretaría                  
                                                                                                                                                                                                                  
          C O R R I E N T E S                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
      
X V Iº   R E U N I O N

(Nº 016/10) 

16ª SESION ORDINARIA DEL 23 DE  JUNIO  DE 2010

Hora  19:00

* Constatación del Quórum.

* Izamiento de los Pabellones Nacional y Provincial.

* Aprobación de la V. Taquigráfica de la 15ª Sesión Ordinaria del 16 de Junio de 2010.

ASUNTOS    ENTRADOS
1-
COMUNICACIONES OFICIALES:

1.01-
Notas Nº 127 y 133/10: Directora de Programas de Gobierno de la Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación, Dra. Alicia Mónica Alonso, acusa recibo de la Declaración 054/10  y comunica el agradecimiento del Director Ejecutivo del ANSES por el apoyo del Cuerpo Legislativo ante la norma sancionada.
A SUS ANTECEDENTES EXPTE. 5141 -
2- COMUNICACIONES PARTICULARES:
2.01-
Nota Nº 129/10: Presidente del Centro de Jubilados y Pensionados de Corrientes, Dra. María Mercedes S. de Zambrano solicita a la Honorable Cámara de Diputados investigue los hechos ante la suspensión del acto eleccionario dispuesto por el Inspector General de Persona Jurídica.
3- EXPTES. VENIDOS EN REVISION DEL HONORABLE SENADO:
3.01- Expte. Nº 5364: Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea la Comisión Bicameral de trámite legislativo y la Mesa de Entradas Única de Proyectos de Leyes, como asimismo se reglamenta el artículo 126º de la Constitución Provincial.
          (Sdor. Simonetti)

3.02- Expte. Nº 5365: Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea el Centro Provincial de Alto Rendimiento Deportivo (C.P.A.R.D).
(Sdora. González)
4- EXPTES. VENIDOS CON MODIFICACIONES DEL H. SENADO:
4.01- Expte. Nº 4331: Bloque Justicialista – Juan Domingo Perón y Eva Perón –Dip. Badaracco- Propicia Proyecto de Ley que reglamenta el Art. 43 “De los Derechos de la Ancianidad” (Nueva Constitución de la Provincia de Corrientes), venido con modificaciones del Honorable Senado.
5- PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

5.01-
Expte. Nº 5359: Bloque PANU –Dip. Nazar- Propicia Proyecto de Ley de creación del Programa de Acción Preventiva para la Salud Bucal.
5.02-
Expte. Nº 5362: Bloque PANU –Dip. Yung- Propicia Proyecto de Ley que libera de la obligatoriedad legal de pago de tributos provinciales a todos los ciudadanos mayores de 80 años en todo el territorio de la Provincia de Corrientes.

5.03- Expte. Nº 5367: Bloque “Leandro N. Alem” –Dip. Recalde- Propicia Proyecto de Ley que instituye un Régimen de Creación de Parques y Áreas Industriales.

5.04- Expte. Nº 5369: Bloque Correntinos por el Cambio –Dip. Rubín- Propicia Proyecto de Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 25.854 (Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines Adoptivos).

RESOLUCIONES

5.05-
Expte. Nº 5361: Dip. María I. Fagetti (P.J.)- Propicia Proyecto de Resolución que reitera el pedido de informe al Ministerio de Gobierno, realizado mediante Resolución 042/10.
5.06-
Expte. Nº 5363: Bloque PANU –Dip. Yung- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo elevar a la categoría de Comisaría el Destacamento Policial del Pueblo Cruz de los Milagros, Provincia de Corrientes.
5.07- Expte. Nº 5366: Bloque “Leandro N. Alem” –Dip. Recalde- Propicia Proyecto de Resolución que solicita   al Poder Ejecutivo informe las razones por las que no se han puesto en funcionamiento el Juzgado de Instrucción y Correccional, la Asesoría de Menores y la Defensoría de Pobres y Ausentes, con asiento en la ciudad de Gobernador Virasoro e incorpore la partida presupuestaria necesaria para que el Superior Tribunal de Justicia proceda a poner en funcionamiento dichas dependencias judiciales.
5.08- Expte. Nº 5370: Bloque “Leandro N. Alem” –Dip. Recalde- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder  Ejecutivo disponga el inicio del proyecto y construcción de un edificio para el funcionamiento de un establecimiento educativo en el Barrio “Cesáreo Navajas” en la localidad de Gobernador Virasoro.
5.09- Expte. Nº 5371: Bloque “Leandro N. Alem” –Dip. Recalde- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al Poder  Ejecutivo disponga el inicio del proyecto y construcción de un edificio para el funcionamiento de un establecimiento educativo en el Barrio “Vuelta del Ombú”, en la localidad de Gobernador Virasoro.
DECLARACIONES

5.10-
Expte. Nº 5368: Dip. María I. Fagetti (P.J.) - Propicia Proyecto de Declaración de interés el “V Curso de Posgrado Interdisciplinario en Derecho Ambiental”, que se dictará en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE.
6- EXPTES. CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:
6.01- Expte. Nº 5280: Despacho Nº 372 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se establece que las remuneraciones en dinero percibidas por los trabajadores del Estado deberán pagarse mediante la acreditación en cuenta sueldo sin costo abierta en entidad bancaria o institución de ahorro oficial.

(Sdor. Picó)
6.02- Expte. Nº 5294: Despacho Nº 377 de la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo que aconseja el RECHAZO del Veto en su Art. 3º de la Ley 5957 (Seguimiento de la Enfermedad de Greening), venido en revisión del Honorable Senado con el rechazo del veto a ese artículo y la aceptación del veto en su artículo 6º.
6.03- Expte. Nº 4893: Despacho Nº 378 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de promoción y de protección integral de los Derechos de los Adultos Mayores.

(Dip. Nazar con el acompañamiento de la Dip. Schroder de Bruzzo)
6.04- Expte. Nº 5140: Despacho Nº 376 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que dispone una exención del ciento por ciento del pago de los servicios de energía eléctrica y agua potable a las escuelas denominadas E.F.A. (Escuelas de la Familia Agrícola de Corrientes) a lo fines de que dichos fondos sean invertidos en mejoras a la infraestructura de las escuelas y para suplir las necesidades del Programa de Educación Especial.

(Dip. Yung)

6.05- Expte. Nº 5147: Despacho Nº 369 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que reglamenta el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.


(Dip. Fagetti)

6.06- Expte. Nº 5277: Despacho Nº 373 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de Creación del Régimen de Seguridad Privada de la Provincia de Corrientes, Regulación del Servicio de Seguridad Privada Personal, prestado por empresas

(Dip. Gortari)
6.07- Expte. Nº 5287: Despacho Nº 389 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que instituye la mediación escolar a través de la implementación del “Plan Provincial de Mediación Escolar Arandú Po (Mano Sabia)”.

(Dip. Seward)
6.08- Expte. Nº 5317: Despacho Nº 371 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley que establece en el territorio de la Provincia de Corrientes el “Protocolo de Detección Sistemática de Situaciones de Violencia contra la Mujer en la Consulta Médica”.

(Dip. Fagetti, María Inés)
6.09- Expte. Nº 5319: Despacho Nº 370 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de creación del Protocolo de Actuación Policial en materia de Violencia de Género.

(Dip. Gortari)

6.10- Expte. Nº 5333 Adj. 4959: Despacho Nº 368 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de Ley de creación del “Registro Provincial de Información de Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos” y Expte. Nº 4959: Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Registro Provincial de Información de Menores Extraviados.

(Expte. 5333 Dip. Ramírez Forte – Expte. 4959 Sdora. Médici)
6.11- Expte. Nº 5121: Despacho Nº 379 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe por intermedio del o de los organismos pertinentes, si la Provincia de Corrientes fue beneficiaria del Programa Nacional de Sanidad Escolar (PROSANE) y si se implementó o no un Programa de Salud tanto visual como auditivo destinado a alumnos de los niveles Inicial Primario y Secundario que asisten a establecimientos escolares en todo el territorio provincial.

(Dip. Recalde)
6.12- Expte. Nº 5249: Despacho Nº 374 de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe a través del Ministerio de Gobierno el equipamiento con que cuenta la Unidad Especial de Bomberos de la Policía Provincial con asiento en Corrientes capital y estado de los mismos.

(Dip. Brisco)
6.13- Expte. Nº 5308: Despacho Nº 375 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo correspondiente, gestione la realización del enripiado en el acceso a la Escuela Agrotécnica Lomas de Empedrado.

(Dip. Brisco)

6.14- Expte. Nº 4106: Despacho Nº 381 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que crea el Programa de todos Nuestros Mayores.

(Dip. López)
6.15- Expte. Nº 4582: Despacho Nº 382 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que establece régimen de prioridad para la obtención de turnos en los distintos servicios de los Hospitales y Centros de Salud, para mayores de 60 años, embarazadas y discapacitados.

(Dip. Martínez)
6.16- Expte. Nº 4585: Despacho Nº 385 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que declara obligatorio para los profesionales de la salud, la obligación de registrar todas las atenciones, actos médicos o terapéuticos en historiales llevados para cada paciente y en cada actuación.
6.17- Expte. Nº 4643: Despacho Nº 383 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Asociación de Trabajadores del Estado, solicita a la Cámara de Diputados realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo a efectos que dé cumplimiento al Art. 26 de la Ley 5.821 (Autoriza al Poder Ejecutivo a transferir los excedentes de coparticipación destinados a cubrir una recomposición salarial e incorporación de personal en actividad sin relación de dependencia).
6.18- Expte. Nº 4654: Despacho Nº 386 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Asociación de Trabajadores del Estado, solicita a la H. Cámara mediación en el conflicto suscitado entre el IOSCOR y Prestadores de Salud Nivel 1 de la ciudad de Paso de los Libres (Falta de cobertura a los empleados Estatales). 
6.19- Expte. Nº 4682: Despacho Nº 380 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley que establece que en todo espacio recreativo de juegos se deberán incorporar juegos para personas con capacidades diferentes.

(Dip. Chaín)
6.20- Expte. Nº 4884: Despacho Nº 384 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Multisectorial de Corrientes solicita a la Cámara de Diputados la aprobación de una Ley que permita la adhesión automática al salario mínimo vital y móvil que determina el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario.
6.21- Expte. Nº 5100: Despacho Nº 387 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el PASE AL ARCHIVO del Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se crea el Programa “Jubilados Activos” que tiene como objetivo brindar trabajo a jubilados con el fin de utilizar su experiencia en el área laboral.

(Sdor. Simonetti)
ORDEN DEL DÍA
7- EXPEDIENTES A TRATAR: 

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN

7.01- Expte. Nº 4834: Despacho Nº 364 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado que establece la obligatoriedad en vehículos de transporte de pasajeros de poseer apoyacabezas y cinturones de seguridad inerciales.

(Sdor. Colombo)

7.02- Expte. Nº 5219: Despacho Nº 362 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se establece el año 2011 como “Año del Tambor de Tacuarí” y se instituye el 09 de marzo de cada año como “Día del Niño Correntino”.

(Sdor. Flinta)

7.03- Expte. Nº 5058: Despacho Nº 361 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo reglamente la Ley Nº 4.556 que crea el Sistema Provincial de Bibliotecas.

(Dip. Brisco)

7.04- Expte. Nº 5095: Despacho Nº 367 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los programas y acciones sobre prevención a la drogadicción en jóvenes y niños que se estén ejecutando y desarrollando en el ámbito de la Provincia.

(Dip. Fagetti María I.)

7.05- Expte. Nº 5197: Despacho Nº 365 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo la instalación de un Cajero Automático de la Sucursal del Banco de Corrientes S.A. en la localidad de Perugorría, Departamento de Curuzú Cuatiá.

(Dip. Pacayut)
7.06- Expte. Nº 5208: Despacho Nº 366 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Resolución de instalación de Cajeros Electrónicos Automáticos por parte del Banco de la Provincia de Corrientes S.A. en la localidad de Pueblo Libertador, Departamento de Esquina.

(Dip. Fagetti Eduardo)
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